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Algo más de una veintena de
vecinos participaron el día 18
de diciembre en un nuevo Foro
de Agenda 21 convocado por
el Ayuntamiento de la locali-
dad para que los ciudadanos
emitiesen sus opiniones sobre
la situación actual en la que se
encuentra Azuqueca. En la reu-
nión se comenzó a elaborar el
denominado diagnóstico
DAFO, es decir, un informe en
el que se analizan las
Debilidades, Amenazas,
Fortalezas y Oportunidades
del municipio azudense. Para
realizar el análisis de forma
más exhaustiva se tienen en
cuenta tres sectores: el social,
el económico y el ambiental.

En ese encuentro, los asis-
tentes hablaron fundamental-
mente de las áreas en las que
Azuqueca debe mejorar, y se
dejó para un posterior encuen-
tro el análisis de los aspectos
positivos que hay que poten-
ciar. Así, entre los aspectos
negativos y mejorables, los
vecinos destacan la dificultad
de acceder a una vivienda, la
proliferación de unifamiliares
frente a viviendas en altura, la
falta de conciencia cívica de
los ciudadanos, la escasez de

alternativas de ocio para jóve-
nes y para el resto de pobla-
ción, la dificultad de encontrar
un empleo cualificado dentro
del municipio o la necesidad
de equilibrar la actividad
empresarial con el medio
ambiente.

Todas las propuestas y opi-
niones formarán parte de un

posterior informe, en el que se
irán incluyendo nuevas aporta-
ciones de las reuniones que se
celebren más adelante, para ir
consensuando entre ciudada-
nos y representantes políticos
líneas de actuación y objetivos
con los que conseguir que
Azuqueca sea un lugar mejor
para todos.

Los azudenses empiezan a emitir sus
propuestas para mejorar Azuqueca

Más de una veintena de vecinos asistieron a mediados de diciembre
a un nuevo Foro Participativo de Agenda Local 21

Las propuestas se recogerán en un informe en
el que se marcarán líneas de actuación  para

conseguir una Azuqueca mejor para todos

Alrededor de una veintena de personas participaron en el encuentro

La última Comisión de
Gobierno celebrada en 2003
por el Ayuntamiento aprobó  la
concesión de una ayuda de
emergencia extraordinaria  de
9.000 euros para el pueblo de
Irán, que sufrió en diciembre la
tragedia de un terremoto de
grandes proporciones, que
dejó gran cantidad de víctimas
mortales.

Este dinero procede de la
partida que tiene la Concejalía
de Cooperación al Desarrollo
del Ayuntamiento de Azu-
queca para hermanamientos,
sensibilización ciudadana y
ayuda humanitaria. Esto se ha
hecho así con el objeto de
reservar el 0,7 por ciento,
exclusivamente a proyectos de
desarrollo ubicados en los paí-

ses más pobres  del planeta.
Estos fondos serán gestiona-
dos por la ONGD “Médicos del
Mundo”, una organización
“muy cualificada y especializa-
da en intervenciones urgentes
sobre el terreno” afirmó María
Angeles Díaz, concejala de
Cooperación del Ayuntamiento
azudense. 

Ayuda
El alcalde de Azuqueca,
Florentino García Bonilla, justi-
ficó el destino de este dinero a
los damnificados por el terre-
moto de Irán afirmando que
“este Ayuntamiento no puede
ser ajeno a las peticiones de
ayuda internacional que están
llegando desde la zona del
desastre”.

El Ayuntamiento destina 9.000 euros para 
paliar las consecuencias del terremoto en Irán

El número de
comercios y
establecimientos
creció el año
pasado
El número de comercios y esta-
blecimientos de servicios cre-
ció en Azuqueca el año pasado
hasta alcanzar los 552 locales,
lo que significa un diez por
ciento de incremento respecto
a los 506 con los que se termi-
nó el año 2002. “Esto es una
buena noticia para Azuqueca”,
afirma el concejal de Empleo
del Ayuntamiento de
Azuqueca, Francisco García,
“sobre todo en un momento en
que están en auge, y más aquí,
las grandes superficies. Este
dato demuestra que el comer-
cio goza de una buena salud y
que los establecimientos de
Azuqueca son, cada vez, más
profesionales”. 

Francisco García considera
que en la localidad dispone-
mos de una buena y variada
oferta y que los azudenses
estamos utilizando más asi-
duamente nuestros estableci-
mientos. El concejal de Empleo
se congratula por estos datos,
ya que el pequeño comercio,
afirma, “es una fuente genera-
dora de empleo.” Los datos
sobre el comercio se despren-
den del estudio de campo rea-
lizado por la Agencia de
Desarrollo Local.

María Angeles Díaz
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Para conocimiento general
de los ciudadanos, y con
el fin de facilitarles el cum-
plimiento de la normativa
vigente, se comunica que,
en los casos de transmi-
sión de bienes inmuebles
de naturaleza urbana por
causa de muerte, existe la
obligación legal de reali-
zar la autoliquidación
del Impuesto sobre el
Incremento de los
Terrenos de Naturaleza
Urbana (Plusvalía). El
plazo para presentar dicha
declaración-liquidación
ante este Ayuntamiento es
de seis meses, prorroga-
ble hasta un año a solici-
tud del interesado, desde
la fecha del fallecimiento.

PLUSVPLUSVALÍA ALÍA 


